
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2006-00227-00  
 
En atención a lo solicitado por la ejecutante y con fundamento en el artículo 
599 del C.G.P., el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de DEPÓSITOS de los que sea titular 
CARLOS ALBERTO VALERO TREJOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
80.007.561, en las cuentas de ahorros o corrientes, CDT, y portafolio de 
productos financieros o a cualquier título en BANCO W SA. EXPÍDASE Y 
REMÍTASE el OFICIO CIRCULAR con la advertencia de que esta medida se 
limita en cuantía máxima de CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 
MIL PESOS ($53’300.000) M/CTE e informándoles que la cuenta de depósitos 
judiciales del Juzgado es la N° 630012041002 del Banco Agrario de Colombia. 
 
El OFICIO se remitirá a través del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, al 
correo correspondenciabancow@bancow.com.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b64bacdf4e11a5cfc6673cf857867e48e51a2fe12e3aef7343873b9e0a1883e

Documento generado en 09/11/2022 03:41:28 PM

mailto:correspondenciabancow@bancow.com.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2011-00496-00  
 

Demandante. VICTOR HUGO RAMIREZ  
Demandado. ANGELO VELAZCO GOMEZ 

 
EN CONOCIMIENTO el oficio No. Oficio número 0 5 8 3 de 17 de mayo de 2022 
por medio del cual JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO comunica la 
cancelación del embargo de remanentes que decretó en el proceso No. 
630013103003-2012-00160-00 y surtió efectos legales en este asunto contra el 
común demandado ANGELO VELAZCO GÓMEZ.  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado, se informa que las medidas 
cautelares decretadas en este asunto no se encuentran por cuenta de este 
asunto, y debe estarse a lo resuelto en auto de 8 de marzo de 2022, obrante en 
archivo 04 digital.   
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia, SE ORDENA compartir el link 
del legajo expediental digital a la parte interesada, a través del correo 
electrónico: jeserrato42@hotmail.com , a fin de que éste pueda corroborar lo 
dispuesto en esta providencia. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 
DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:jeserrato42@hotmail.com


 

Código de verificación: 99ee4fda30c0cafdd62f03327c9998aa23db964d71941e41aaee757b5221df5c

Documento generado en 09/11/2022 03:41:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2018-00615-00 
 

EN CONOCIMIENTO los informes presentados por el secuestre empresa 
DAFUBA S.A.S, a través de su representante legal, radicados en mayo, junio, 
septiembre y octubre de 2022 (archivos 21 a 24 del expediente digital). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 
DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ede63229c8c86821da841146e0ef806842ac77366d616cd01d5ff7bf59f15dc

Documento generado en 09/11/2022 03:41:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2020-00355-00  
 

Demandante. MAIRA LUCIA TRIVIÑO PAREDES 
Demandado. ALEJANDRA MEDINA FRANCO Y JORGE ANUAR MEDINA ANTE 

 
EN CONOCIMIENTO respuesta de INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRÁNSITO DEL QUINDÍO informando que remitió a la SECRETARIA DE 
TRANSITO DE PEREIRA la comunicación de la medida cautelar (archivo 37 
digital).  
 
EN CONOCIMIENTO respuesta de SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE ARMENIA informando que remitió a Instituto de Movilidad 
de Pereira la comunicación relacionada con el vehículo identificado con placas 
PFR408 (archivo 38 digital). 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 
DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0df09e576791a7622244d69f580c87834509ac7b504846349551aaf39cd4913

Documento generado en 09/11/2022 03:41:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 1 de 3 
J2CMATERMINACIONPAGOTOTALV012021 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63001-40-03-002-2021-00185-00 
 

Demandante. JUAN FERNANDO ZULUAGA ALVAREZ 
Demandado.  MARIBEL LONDOÑO SANCHEZ 

 
De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., y considerando que en este 
asunto se consumaron cautelas, en consideración a la que fue puesta a 
disposición según ordenamiento emitido en el proceso radicado con el No. 
63001400300220210011000 respecto de la común demandada (archivos 67 y 
76 digitales, del mencionado proceso); ES PROCEDENTE el embargo de 
remanentes decretado por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA (archivo 22 digital). 
 
De conformidad con el artículo 466 del C.G.P., NO ES PROCEDENTE el embargo 
de remanentes decretado por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA (archivo 24 digital), por cuanto existe medida de la misma naturaleza 
que surtió efectos.  
 
Por otra parte, valorada la solicitud de terminación de la presente acción 
ejecutiva arrimada al paginario digital por la parte ejecutante a través de correo 
electrónico y coadyuvada por la demandada (archivo 27, carpeta acumulada al 
proceso 63001400300220210011000 que se encuentra terminado), se vislumbra 
que, es su voluntad dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a 
considerar satisfecha la acreencia y estar a PAZ Y SALVO por pago total de la 
obligación, situación que conduce a este juez de conocimiento disponer la 
aplicación del Artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Se tiene entonces que la obligación a cargo de la demandada, se ha extinguido de 
manera ineludible en los términos del artículo 1625 del Código Sustantivo Civil el 
cual preceptúa que toda obligación puede extinguirse por, entre otras, la solución 
o pago efectivo como en este caso; por ello, analizadas las fórmulas de extinción 
de las obligaciones determina, el suscrito que, se encauza la situación en el tipo 
que describe la norma por tanto corresponde a este juzgador hacer la declaratoria 
de ello y, en consecuencia, se deben liberar para el presente asunto las 
medidas cautelares que se hayan decretado, dejarlas a disposición del 
proceso en favor del cual surtió efectos el embargo de remanentes y 
disponer el archivo definitivo del proceso.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, Quindío,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que dentro del presente asunto SURTE EFECTOS 
LEGALES el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados a la común 
demandada MARIBEL LONDOÑO SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.977.401; medida cautelar decretada por el JUZGADO 
NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDÍO), dentro del proceso 
ejecutivo singular radicado N° 630014003009-2019-00695-00 promovido por 
MARIO AMPARO WALTEROS, identificado con  cédula de ciudadanía Nº 
41.890.239 y comunicada mediante oficio No. 0505 del 4 de abril de 2022, 
radicado el 21 de abril de 2022. 
  
SEGUNDO: INFORMAR que dentro del presente asunto NO SURTE EFECTOS 
LEGALES el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los embargados a la común 
demandada MARIBEL LONDOÑO SÁNCHEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.977.401; medida decretada por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, el proceso No. 630014003007-2022-00250-00, 
comunicado mediante oficio No 0814 de 15 de julio de 2022, radicado el 22 de 
julio del mismo año.   
 
Expídanse OFICIOS que se remitirán por parte del Centro de Servicios 
Judiciales de Armenia. 

 
TERCERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto del capital, los intereses y las 
costas cobrados de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: LEVANTAR para el presente asunto la medida cautelar consistente 
en el EMBARGO Y RETENCIÓN de la remuneración mensual que devengue 
MARIBEL LONDOÑO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.51.977.401, como docente adscrita a la SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE ARMENIA, en la proporción de la quinta parte de lo que exceda 
el equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, la cual queda 
vigente y a disposición del JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, para el proceso ejecutivo singular radicado N° 630014003009-
2019-00695-00 promovido por MARIO AMPARO WALTEROS, identificado con  
cédula de ciudadanía Nº 41.890.239 contra la común demandada.   
  
OFÍCIESE al pagador a través del Centro de Servicios Judiciales de Armenia.  
 
QUINTO:  ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a la demandante hasta 
por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 
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($1’717.000) MCTE; fin para lo cual se ordena el fraccionamiento al que haya 
lugar para el cumplimiento de lo indicado en este numeral, el dinero que 
exceda dicha suma y los títulos que llegaren con posterioridad, serán 
convertidos para el proceso ejecutivo singular radicado N° 
630014003009-2019-00695-00 que cursa en el JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, en virtud al embargo de remanentes que surtió 
efectos legales.   
 
SEXTO: SIN LUGAR a condena en costas ni perjuicios. 
 
SÉPTIMO:  ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la 
presente providencia por cumplirse lo establecido en el artículo 119 del C.G.P., 
y en consecuencia, pese a que la providencia se notificará por estado su 
cumplimiento es inmediato.   
 
OCTAVO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos, según las pautas del ultimo inciso del 
artículo 122 de la Ley 1564 de 2012.  
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por 
Estado Electrónico.                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f97556f10befea32edfd35370e0a9d2abb0b4af2d25cbca462c6ed78a1d6494d



Documento generado en 09/11/2022 03:41:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00290-00  

 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, el 

concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera y el 

artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la presente 

porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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TML TML

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-ene-20 31-ene-20 PLAZO 1,44% 14 $ 31.214.970,00 $ 210.319,98 $210.319,98

1-feb-20 29-feb-20 PLAZO 1,46% 30 $ 31.214.970,00 $ 457.121,62 $667.441,60

1-mar-20 31-mar-20 PLAZO 1,46% 30 $ 31.214.970,00 $ 454.682,09 $1.122.123,69

1-abr-20 30-abr-20 PLAZO 1,44% 30 $ 31.214.970,00 $ 448.907,70 $1.571.031,38

1-may-20 31-may-20 PLAZO 1,40% 30 $ 31.214.970,00 $ 437.770,43 $2.008.801,81

1-jun-20 30-jun-20 PLAZO 1,40% 30 $ 31.214.970,00 $ 436.207,76 $2.445.009,57

1-jul-20 31-jul-20 PLAZO 1,40% 30 $ 31.214.970,00 $ 436.207,76 $2.881.217,34

1-ago-20 31-ago-20 PLAZO 1,41% 30 $ 31.214.970,00 $ 440.001,33 $3.321.218,67

1-sep-20 30-sep-20 PLAZO 1,41% 30 $ 31.214.970,00 $ 441.339,04 $3.762.557,71

1-oct-20 31-oct-20 PLAZO 1,40% 30 $ 31.214.970,00 $ 435.537,79 $4.198.095,50

1-nov-20 30-nov-20 PLAZO 1,38% 30 $ 31.214.970,00 $ 429.948,61 $4.628.044,11

1-dic-20 31-dic-20 PLAZO 1,35% 30 $ 31.214.970,00 $ 421.432,21 $5.049.476,32

1-ene-21 31-ene-21 PLAZO 1,34% 30 $ 31.214.970,00 $ 418.288,21 $5.467.764,53

1-feb-21 28-feb-21 PLAZO 1,36% 30 $ 31.214.970,00 $ 423.227,23 $5.890.991,76

1-mar-21 31-mar-21 PLAZO 1,35% 30 $ 31.214.970,00 $ 420.309,75 $6.311.301,51

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 31.214.970,00 $ 606.268,56 $6.917.570,07

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 31.214.970,00 $ 603.425,19 $7.520.995,26

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 31.214.970,00 $ 603.109,09 $8.124.104,35

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 31.214.970,00 $ 602.160,58 $8.726.264,93

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 31.214.970,00 $ 604.057,29 $9.330.322,22

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 31.214.970,00 $ 602.476,78 $9.932.799,01

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 31.214.970,00 $ 598.996,61 $10.531.795,62

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 31.214.970,00 $ 605.005,19 $11.136.800,81

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 31.214.970,00 $ 611.001,31 $11.747.802,11

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 31.214.970,00 $ 617.299,62 $12.365.101,73

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 31.214.970,00 $ 637.362,59 $13.002.464,32

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 31.214.970,00 $ 642.668,53 $13.645.132,86

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 31.214.970,00 $ 660.698,35 $14.305.831,21

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 31.214.970,00 $ 681.079,51 $14.986.910,73

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 31.214.970,00 $ 702.235,02 $15.689.145,75

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 31.214.970,00 $ 728.994,07 $16.418.139,82

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 31.214.970,00 $ 757.008,09 $17.175.147,91

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 31.214.970,00 $ 795.424,61 $17.970.572,52

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 31.214.970,00 $ 828.079,53 $18.798.652,05

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 2 2 0 2 10 0 2 9 0 0 0  ( pagare N o . 4 0 10 8 9 0 0 13 4 9 3 550

$ 0

lunes, 31 de octubre de 2022Fecha Liquidación

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal 

Mensual (NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 50.013.622

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

$ 18.798.652

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 31.214.970
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TML TML

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-ago-17 31-ago-17 PLAZO 1,67% 3 $ 11.014.970,00 $ 18.389,57 $18.389,57

1-sep-17 30-sep-17 PLAZO 1,63% 30 $ 11.014.970,00 $ 180.063,15 $198.452,72

1-oct-17 31-oct-17 PLAZO 1,61% 30 $ 11.014.970,00 $ 177.525,72 $375.978,44

1-nov-17 30-nov-17 PLAZO 1,60% 30 $ 11.014.970,00 $ 176.061,90 $552.040,34

1-dic-17 31-dic-17 PLAZO 1,59% 30 $ 11.014.970,00 $ 174.595,96 $726.636,30

1-ene-18 31-ene-18 PLAZO 1,58% 30 $ 11.014.970,00 $ 173.978,10 $900.614,40

1-feb-18 28-feb-18 PLAZO 1,60% 30 $ 11.014.970,00 $ 176.447,32 $1.077.061,71

1-mar-18 31-mar-18 PLAZO 1,58% 30 $ 11.014.970,00 $ 173.900,84 $1.250.962,55

1-abr-18 30-abr-18 PLAZO 1,56% 30 $ 11.014.970,00 $ 172.354,41 $1.423.316,96

1-may-18 31-may-18 PLAZO 1,56% 30 $ 11.014.970,00 $ 172.044,84 $1.595.361,80

1-jun-18 30-jun-18 PLAZO 1,55% 30 $ 11.014.970,00 $ 170.805,63 $1.766.167,43

1-jul-18 31-jul-18 PLAZO 1,53% 30 $ 11.014.970,00 $ 168.866,32 $1.935.033,75

1-ago-18 31-ago-18 PLAZO 1,53% 30 $ 11.014.970,00 $ 168.167,27 $2.103.201,02

1-sep-18 30-sep-18 PLAZO 1,52% 30 $ 11.014.970,00 $ 167.156,67 $2.270.357,69

1-oct-18 31-oct-18 PLAZO 1,50% 30 $ 11.014.970,00 $ 165.755,72 $2.436.113,41

1-nov-18 30-nov-18 PLAZO 1,49% 30 $ 11.014.970,00 $ 164.664,76 $2.600.778,18

1-dic-18 31-dic-18 PLAZO 1,49% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.962,81 $2.764.740,99

1-ene-19 31-ene-19 PLAZO 1,47% 30 $ 11.014.970,00 $ 162.088,57 $2.926.829,55

1-feb-19 28-feb-19 PLAZO 1,51% 30 $ 11.014.970,00 $ 166.300,77 $3.093.130,32

1-mar-19 31-mar-19 PLAZO 1,49% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.728,72 $3.256.859,04

1-abr-19 30-abr-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.338,45 $3.420.197,48

1-may-19 31-may-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.494,57 $3.583.692,06

1-jun-19 30-jun-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.182,29 $3.746.874,35

1-jul-19 31-jul-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.026,12 $3.909.900,47

1-ago-19 31-ago-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.338,45 $4.073.238,92

1-sep-19 30-sep-19 PLAZO 1,48% 30 $ 11.014.970,00 $ 163.338,45 $4.236.577,36

1-oct-19 31-oct-19 PLAZO 1,47% 30 $ 11.014.970,00 $ 161.619,46 $4.398.196,83

1-nov-19 30-nov-19 PLAZO 1,46% 30 $ 11.014.970,00 $ 161.071,90 $4.559.268,73

1-dic-19 31-dic-19 PLAZO 1,45% 30 $ 11.014.970,00 $ 160.132,54 $4.719.401,27

1-ene-20 31-ene-20 PLAZO 1,44% 30 $ 11.014.970,00 $ 159.035,52 $4.878.436,80

1-feb-20 29-feb-20 PLAZO 1,46% 30 $ 11.014.970,00 $ 161.306,61 $5.039.743,40

1-mar-20 31-mar-20 PLAZO 1,46% 30 $ 11.014.970,00 $ 160.445,76 $5.200.189,16

1-abr-20 30-abr-20 PLAZO 1,44% 30 $ 11.014.970,00 $ 158.408,12 $5.358.597,29

1-may-20 31-may-20 PLAZO 1,40% 30 $ 11.014.970,00 $ 154.478,06 $5.513.075,35

1-jun-20 30-jun-20 PLAZO 1,40% 30 $ 11.014.970,00 $ 153.926,64 $5.667.001,99

1-jul-20 31-jul-20 PLAZO 1,40% 30 $ 11.014.970,00 $ 153.926,64 $5.820.928,63

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 2 2 0 2 10 0 2 9 0 0 0  ( pagare N o . 4 8 3 10 2 0 2 12 16 0 753 )

$ 0

lunes, 31 de octubre de 2022Fecha Liquidación

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal 

Mensual (NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 22.488.922

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

$ 11.437.787

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 36.165

$ 11.014.970

 



 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

Página 4 de 4 

 

1-ago-20 31-ago-20 PLAZO 1,41% 30 $ 11.014.970,00 $ 155.265,29 $5.976.193,92

1-sep-20 30-sep-20 PLAZO 1,41% 30 $ 11.014.970,00 $ 155.737,34 $6.131.931,26

1-oct-20 31-oct-20 PLAZO 1,40% 30 $ 11.014.970,00 $ 153.690,22 $6.285.621,48

1-nov-20 30-nov-20 PLAZO 1,38% 30 $ 11.014.970,00 $ 151.717,94 $6.437.339,43

1-dic-20 31-dic-20 PLAZO 1,35% 30 $ 11.014.970,00 $ 148.712,72 $6.586.052,15

1-ene-21 31-ene-21 PLAZO 1,34% 30 $ 11.014.970,00 $ 147.603,29 $6.733.655,43

1-feb-21 28-feb-21 PLAZO 1,36% 30 $ 11.014.970,00 $ 149.346,14 $6.883.001,57

1-mar-21 31-mar-21 PLAZO 1,35% 30 $ 11.014.970,00 $ 148.316,63 $7.031.318,20

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 11.014.970,00 $ 213.936,78 $7.245.254,98

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 11.014.970,00 $ 212.933,42 $7.458.188,40

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 11.014.970,00 $ 212.821,88 $7.671.010,28

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 11.014.970,00 $ 212.487,17 $7.883.497,45

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 11.014.970,00 $ 213.156,48 $8.096.653,93

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 11.014.970,00 $ 212.598,75 $8.309.252,68

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 11.014.970,00 $ 211.370,69 $8.520.623,37

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 11.014.970,00 $ 213.490,96 $8.734.114,33

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 11.014.970,00 $ 215.606,84 $8.949.721,17

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 11.014.970,00 $ 217.829,35 $9.167.550,53

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 11.014.970,00 $ 224.909,07 $9.392.459,59

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 11.014.970,00 $ 226.781,40 $9.619.241,00

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 11.014.970,00 $ 233.143,67 $9.852.384,66

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 11.014.970,00 $ 240.335,66 $10.092.720,32

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 11.014.970,00 $ 247.800,90 $10.340.521,22

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 11.014.970,00 $ 257.243,49 $10.597.764,71

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 11.014.970,00 $ 267.128,92 $10.864.893,64

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 11.014.970,00 $ 280.685,14 $11.145.578,78

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 11.014.970,00 $ 292.208,23 $11.437.787,01  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00159-00 

 

Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A  

Ejecutado: JOSE EDUIN BLANDON JARAMILLO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva con garantía real, a 
través de auto del 13 de julio de 2022, providencia que SE NOTIFICÓ POR 
CORREO ELECTRONICO al demandado Sr. JOSE EDUIN BLANDON JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 80.070.958 (ver archivo 17 del 
expediente digital), que el bien inmueble perseguido se encuentra debidamente 
embargado (ver archivo 21 del expediente) y, que venció en silencio el término 
legal del que disponía la parte demandada para pagar o proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de las 
obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, en asunto 
corresponde dar aplicación al Artículo 468 numeral 3 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“ARTÍCULO 468. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL. Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en 
dinero, exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, se observarán las siguientes reglas:  
 
(…) 
 
3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 
hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 
o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 
ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas.”.   
 
(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 
En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los pronunciamientos 
de que trata la norma en cita. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en contra 
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del Sr. JOSE EDUIN BLANDON JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 80.070.958, de acuerdo con lo reglado en el Artículo 468 numeral 3 
de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate del bien objeto de la garantía 
hipotecaria, identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-104384; para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la parte 
demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de conformidad con el 
Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del Despacho, teniendo en 
cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($7’200.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es, por Estado 
Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00278-00 
 
Con fundamento en los artículos 40, 47, 51, 363 y 595 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. AGREGAR AL PROCESO el despacho comisorio N° DC-MD-027-2022 de 3 
de mayo de 2022, diligenciado por la delegada para comisiones civiles de la 
Secretaría de Gobierno y Convivencia de Armenia (Quindío)1, para los fines 
legales pertinentes. 
 
2. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los informes del secuestre 
obrantes en los archivos 27, 29, 30 y 31 digitales.    

 
3. REQUERIR a al Secuestre para que, en el término de cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación, se sirva rendir cuentas y depositar el 
producto del arrendamiento del inmueble secuestrado a órdenes del despacho 
en la proporción que corresponde de acuerdo con el porcentaje objeto de 
embargo y secuestro, así como para que, en lo sucesivo continúe rindiendo tales 
cuentas y depositando tales productos con periodicidad mensual. OFÍCIESE. 
 
Por Secretaría se expedirá OFICIO al secuestre para comunicarle lo decidido, el 
cual será remitido por el Centro de Servicios Judiciales de Armenia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

                                                 
1 Ver archivos 23 a 26 digitales del expediente 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00278-00 
 
 
Con fundamento en el artículo 74 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA a la 

Dra. KIRYA PAOLA FORERO RODRIGUEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.121.911.209, y tarjeta profesional de Abogado N° 378699, 

como APODERADA DEL DEMANDADO CARLOS ALBERTO LÓPEZ GALLEGO,  

identificado con cédula de ciudadanía N° 7.530.597, en los términos y para los 

fines del poder conferido (archivo 28 digital), quien, de conformidad con el 

artículo 301 del C.G.P., EL DÍA EN QUE SE NOTIFIQUE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

admisorio de la demanda y de todas las providencias que se hayan dictado.  

Se REQUIERE al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 

al correo electrónico del apoderado, reportado en el acápite de notificaciones 

de la demanda paola-forerootmail.com; y acredite la constancia en el 

expediente. 

Por Secretaría CONTABILÍCESE le término de traslado e incorpórese la 

constancia respectiva, a fin de impulsar este asunto. 

Por otra parte, considerando que la solicitud de suspensión del proceso obrante 

en archivo 28 digital, indicaba que se decretará hasta el 20 de septiembre de 

2022, fecha que ya transcurrió, por sustracción de materia no procederá a 

decretar tal suspensión, y en cambio el juzgado dispone su continuación o a 

imprimirle el impulso procesal que corresponda. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

 
Proyectó: YMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 135 

DEL 10 DE NOVIEMBRE  DE 2022 
 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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